
 
 

 

 

 

Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-07061348- -UBA-DME#FFYL Asueto Administrativo 23 y 30 de 
diciembre 2022

 

VISTO, la resolución REREC-2022-2352-UBA-REC que establece asueto 
administrativo en el ámbito del Rectorado y Consejo Superior los días 23 y 30 de 
diciembre de 2022.

CONSIDERANDO:

Que en su ARTÍCULO 2º, esta resolución invita a las unidades académicas a adherir a lo 
establecido en el artículo precedente.

Las atribuciones conferidas por el artículo 117 del estatuto universitario vigente

EL DECANO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establecer asueto administrativo en el ámbito de la Facultad de 
Filosofía y Letras los días 23 y 30 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a todas las dependencias 
docentes y administrativas de la facultad y cumplido, archívese.
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